
La Superservicios, comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno, los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal
de denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones

Sede principal. Direcciones Territoriales.
Bogotá D.C. Carrera 18 # 84-35 Bogotá. Diagonal 92 # 17A – 42, Edif. Brickell Center, piso 3.
Código postal: 110221 Código postal: 110221
PBX (601) 745 6011. Barranquilla. Carrera 59 # 75 -134. Código postal: 080001
Celular: 3203509009 Bucaramanga. Carrera 34 # 54 – 92. Código postal: 680003
sspd@superservicios.gov.co. Cali. Calle 21 Norte # 6N-14 Edif. Porvenir, piso 2. Código postal: 760046
NIT: 800.250.984.6 Medellín. Avenida calle 33 # 74 B – 253. Código postal: 050031
www.superservicios.gov.co Montería. Carrera 7 # 43-25. Código postal: 230002

Neiva. Calle 11 # 5 – 62. Código postal: 410010

                                                                           
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado N°: 20256003435381
Fecha: 31/10/2025 12:04:30

GD-F-007 V.27
Página 1 de 2

Bogotá D.C.

Doctora
HELGA MARÍA RIVAS ARDILA
Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio
correspondencia@minvivienda.gov.co
Santa Marta, Magdalena

Asunto: Traslado de la Proposición 093 de 22 de octubre de 2025, radicada con el número SSPD
20255294389752 de 24 de octubre de 2025.

Respetada Ministra Rivas:

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual el señor Juan Alberto Duque García,
Secretario General de la Comisión IV Constitucional de la Cámara de Representantes del Congreso
de la República, allega cuestionario relacionado con la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de
Santa Marta (ESSMAR) ESP, atentamente se da traslado a su despacho de la primera parte del
numeral 1.23, esto es, lo referido al proyecto de las desalinizadoras para Santa Marta.

Lo anterior, atendiendo lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente

GIOHANA CATARINE GONZALEZ TURIZO
Director de Entidades Intervenidas y en Liquidación (E)

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones SSPD 20201000057315 y 20201000057305
del 09 de diciembre de 2020, modificadas parcialmente mediante Resolución SSPD 20201000057965 de 14 de diciembre de 2020,
por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones,
memorandos, comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.

Anexo: Solicitud de Información SSPD 20255294389752 de 24 de octubre de 2025.

Proyectó: Andrea Johana Mora Mora – Profesional Especializada, DEIL.
Revisó: Michael S. Mateus A. – Abogado Contratista DEIL.
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